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Tesorería 

 
Expte.: 2026/TCD_01/000002 (INT/D/26/0334
Asunto: Modificación de crédito nº. 25
Gastos Juventud. MODIFICACIONES DE CRÉDITO 2026.

 
 

SUMARIO: Acuerdo de Pleno del Ayuntamiento de Umbrete por el que se aprueba 
inicialmente el expediente de modificación presupuestaria, en modalidad de 
crédito distinta área nº 25/2026

 
 

TEXTO:   
 
El Pleno de este Ayuntamiento, en sesi

2026, acordó la aprobación inicial del expediente de modificación de créditos 
modalidad de Transferencia de crédito distinta área

 
Aprobado inicialmente el 

por Acuerdo de Pleno de fecha 
artículo 169.1 por remisión del 179.4 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de Marzo, se somete a información 
pública por el plazo de quince días, a contar desde el siguiente al de la publicación del presente 
anuncio.  

 
Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesa

municipales para que se formulen alegaciones que se estimen pertinentes. Asimismo, estará a 
disposición de los interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento. 

 
Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegacion

aprobado definitivamente dicho acuerdo. 
 
 
En Umbrete, a fecha de firma electrónica.
El Alcalde- Presidente 
Fdo. José Llorente Prieto
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Modificación de crédito nº. 25/2026. Transferencia de crédito distinta área. 

MODIFICACIONES DE CRÉDITO 2026. 

SUMARIO: Acuerdo de Pleno del Ayuntamiento de Umbrete por el que se aprueba 
inicialmente el expediente de modificación presupuestaria, en modalidad de 

6, del Presupuesto en vigor. 

Pleno de este Ayuntamiento, en sesión extraordinaria celebrada el día 
acordó la aprobación inicial del expediente de modificación de créditos 

Transferencia de crédito distinta área. 

Aprobado inicialmente el expediente de modificación de crédito, en la modalidad
fecha 30 de abril de 2026, en cumplimiento de lo dispuesto en el 

artículo 169.1 por remisión del 179.4 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de Marzo, se somete a información 

pública por el plazo de quince días, a contar desde el siguiente al de la publicación del presente 

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias 
municipales para que se formulen alegaciones que se estimen pertinentes. Asimismo, estará a 
disposición de los interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento. 

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegacion
aprobado definitivamente dicho acuerdo.  

En Umbrete, a fecha de firma electrónica. 

Fdo. José Llorente Prieto 
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/2026. Transferencia de crédito distinta área. Licencia Gestiona y 

SUMARIO: Acuerdo de Pleno del Ayuntamiento de Umbrete por el que se aprueba 
inicialmente el expediente de modificación presupuestaria, en modalidad de Transferencia de 

celebrada el día 30 de abril de 
acordó la aprobación inicial del expediente de modificación de créditos nº 25/2026, bajo 

expediente de modificación de crédito, en la modalidad citada 
en cumplimiento de lo dispuesto en el 

artículo 169.1 por remisión del 179.4 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de Marzo, se somete a información 

pública por el plazo de quince días, a contar desde el siguiente al de la publicación del presente 

do en las dependencias 
municipales para que se formulen alegaciones que se estimen pertinentes. Asimismo, estará a 
disposición de los interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento.  

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará 

P
ág

in
a 

1 
de

 1
P

ág
in

a 
17

0 
de

 u
n 

to
ta

l d
e 

19
7

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

6-
08

50
28

N
º 

85
 -

 m
ié

rc
ol

es
 0

6 
de

 m
ay

o 
de

 2
02

6


		2026-05-06T01:01:59+0200
	SELLO DE INPRO-DIPUTACION DE SEVILLA


	



